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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN MATERIAS INTERNACIONALES 

Cumplo con remitir a US., como anexo al presente 
oficio, una carta que envía a S.E. el Presidente de República don 
Patricio Aylwin Azócar el Presidente de Costa Rica, don Rafael 
Angel Calderón Fournier, mediante la cual invita al Gobierno de 
Chile para que contribuya al financiamiento de la Universidad 
para la Paz de Naciones Unidas, cuya sede se encuentra en dicho 
país. 

Sobre esta materia, me permito informar a US. que esta 
Secretaria de Estado estaría en condiciones de efectuar una 
contribución de cinco mil dólares para dicha Universidad. 

Por otra parte, acompaño a US. para consideración de 
Su Excelencia, un proyecto de respuesta a la citada carta. 

Saluda a US., 
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RODRIGO BIAZ ALBONICO 
Sub ecretario 
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Excelentísimo Señor 
Rafael Angel Calderón Fournier 
Presidente de la República de Costa Rica 
San José 

Excelentísimo Señor Presidente : 

Tengo el agrado de acusar 
recibo de su carta de fecha 6 de diciembre recién 
pasado, mediante la cual Vuestra Excelencia solicita que 
mi país contribuya económicamente al presupuesto de la 
Universidad para la Paz, cuya sede se encuentra en Costa 
Rica, en virtud de la Resolución 48/9 aprobada por 
consenso en el 482  período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

Al respecto, 	puedo 
informar a Vuestra Excelencia que mi Gobierno apoya 
plenamente los propósitos y principios que inspiraron la 
creación de esa Institución dedicada a la búsqueda de la 
paz por medio de la educación de acuerdo con los 
principios de la Carta de las Naciones Unidas y de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

De acuerdo a la actual 
situación internacional, donde la confrontación ha sido 
felizmente reemplazada por 	la cooperación y el 
entendimiento entre las naciones, sus principios están 
más vigentes que nunca. 

Bajo esas 	premisas, mi 
Gobierno que copatrocinó la Resolución antes citada, 
apoya decididamente las labores de la Universidad y, en 
tal sentido, he dispuesto se realice un aporte que 
contribuya a que los trabajos de la Universidad 
continúen desarrollándose 	de 	acuerdo 	a 	los 
requerimientos del mundo de hoy. 

Hago propicia la ocasión 
para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
más alta y distinguida consideración. 

PATRICIO AYLWIN AZOCAR 
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